
RECURSO DE INCONFORMIDAD. 
RECURRENTE: 

UN1DA.D DE ACCESO:.MUNUCMÁ. YUCATAN. 

Mérida, Yucatán, a treinta de abril de dos mil catorce. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el C.  - 
contra la negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a la Información 

Pública del Ayuntamiento de Hunucmá, Yucatán, recaída a la solicitud recibida en 

A N T E C E D E N T E S  

PRIMERO.- En fecha cuatro de noviembre del año próximo pasado. el C- 

r e a l i z ó  una solicitud a la Unidad de Acceso a la Información Pública del 

Ayuntan-iiento de Hunucmá, Yucatán, en la cual requirió lo siguiente: 

"... COPIA DE (SIC) RECIBO DE PAGO POR APERTURA DE LA 

GASOLINERA QUE ESTA (SIC) UBICADA EN LA CALLE 33 SIN X 20 COL 

(SIC) BALTAZAR CEBALLOS (SIC)" 

SEGUNDO.- El día veintiuno de noviembre del año inmediato anterior, el C. - 
i n t e r p u s o  recurso de inconformidad contra la negativa ficta por parte de la 

Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Hunucmá, Yucatán, 

recaída a la solicitud de acceso que efectuara en fecha cuatro de noviembre de dos mil 

trece, aduciendo lo siguiente: 

"... HASTA LA FECHA NO ME HAN RESPONDIDO." 

TERCERO.- Mediante proveído de fecha veintiséis de noviembre del año próximo 

descrito en el antecedente que precede y anexo, y toda vez que reunió los requisitos 7' 
que establece el articulo 46 de la Ley de Acceso a la Información Pihblica para 

Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, y no se actualizó ninguna de las cau 

de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el numeral 49 B de la 

Ley en cita, se admitió el presente recurso. '1 
CUARTO.- El día diecisiete de diciembre de dos mil trece, se notificó personalmente al 

Titular de la Unidad de Acceso compelida, y al particular, el acuerdo descrito en el 

1 
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antecedente que precede, y a su vez, se le corrió traslado al primero en cuestión, para 

efectos que dentro de los siete días hábiles sigi-iientes al de la notificación del citado 

proveído rindiera lnforme Justificado de conformidad con lo señalado en el artículo 48 

de la Ley de la Materia. 

QUINTO.- Por auto de fecha dieciséis de enero del año dos mil catorce, se hizo constar 

que el término de siete días hábiles concedido al Titular de la Unidad de Acceso a la 

Información Pública del Ayuntamiento de Hunucmá, Yucatán, feneció sin que 

presentara documento alguno mediante el cual rindiera lnforme Justificado, por lo que 

se declaró precluido su derecho y se le informó que se resolvería conforme a las 

constancias que obraran en autos del presente expediente; asirriismo, se hizo del 

conocimiento de las partes su oportunidad para formular alegatos dentro del termino de 

cinco días hábiles siguientes al en que surtiera efectos la notificación del mencionado 

proveído. 

SEXTO.- El día doce de marzo del año en curso, a través del ejemplar del Diario Oficial 

del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 566 se notificó a las 

partes el proveído descrito en el antecedente QUIIVTO. 

SÉPTIMO.- Mediante acuerdo de fecha veinticinco de marzo del año que transcurre, en 

virtud que ninguna de las partes presentó documento alguno por medio del cual 

rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se 

declaró precluido el derecho de ambas; ulteriormente, se les dio vista que el Consejo 

General emitiere resolución definitiva dentro del término de cinco días hábiles 

siguientes al de la notificación del proveído en cuestión. 

OCTAVO.- El día veinticinco de abril del año dos mil catorce, mediante el ejemplar del 

Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con niímero 32, 597 

notificó, tanto a la parte recurrida como al recurrente, el auto descrito en el 

que precede. 

C O N S I D E R A N D O S  9 
PRIMERO.- Que de conformidad con el artículo 27 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el Instituto Estatal de 

Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e 
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imparcial, con personalidad jurídica y patrimonio propio, encargado de garantizar el 

derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales. 

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, tiene como 

objeto garantizar y promover el acceso a la información pública que generen y que 

tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del 

gobierno estatal y municipal, o los que la legislación reconozca como entidades de 

interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la 

cultura del acceso a la información pública. 

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del 

recurso de inconformidad interpuesto contra los actos y resoluciones dictados por las 

Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artículos 

34, fracción 1, 45, 48, penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información 

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial del 
', 

Gobierno del Estado de Yucatán, el día veinticinco de julio de dos mil trece. 

CUARTO.- En autos consta, que en fecha cuatro de noviembre de dos mil trece, el 

particular efectuó una solicitud, ante la Unidad de Acceso a la Información Pública del 

Ayuntamiento de Hunucmá, Yucatán, mediante la cual requirió: "Copia de (sic) Recibo 

de Pago por Apertura de la Gasolinera que esta (sic) Ubicada en la calle 33 S/N x 20 

Col (sic) Baltazar Ceballos", en tal virtud, a continuación en el presente apartado se 

establecerá la naturaleza del documento que pudiera contener la información que es el 

interés del impetrante obtener, así como la competencia de la Uriidad Administrativa 

que por sus atribuciones pudiera detentarle, siendo que para ello se procederá a 

exponer el marco normativo aplicable: 

La Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, establece: 7 
66 . . . 
ARTICULO 41 .- EL AYUNTAMIENTO TIENE LAS 

SIGLIIENTES, LAS CUALES SERÁN EJERCIDAS POR EL CABILDO: 

A) DE GOBIERNO: / 
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VII.- AUTORIZAR, CONTROLAR Y VIGILAR LA UTILIZACI~N DEL SUELO, 

EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA, CONFORME A LAS LEYES 

FEDERALES Y ESTATALES RELATIVAS; 

. s .  

XVI.- EXPEDIR PERMISOS Y LICENCIAS EN EL ÁMBITO EXCLUSIVO DE SU 

COMPETENCIA; 

. . . 
C) DE HACIENDA: 

m . .  

VII.- RECAUDAR Y ADMINISTRAR LOS INGRESOS MUNICIPALES, POR 

CONDUCTO DE SU TESORER~A;  AS^ COMO CONOCER Y APROBAR, LOS 

INFORMES CONTABLES Y FINANCIEROS, QUE MENSUALMENTE 

PRESENTE; 

D) DE PLANEACIÓN: 

m . .  

ARTICULO 88.- SON OBLIGACIONES DEL TESORERO: 

. . . 
111.- LLEVAR LA CONTABILIDAD DEL MUNICIPIO, LOS REGISTROS 

CONTABLES, FINANCIEROS Y ADMINISTRATIVOS DEL INGRESO, 

EGRESOS E INVENTARIOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA 

PRESENTE LEY; 

. m .  

XI.- CUIDAR QUE LOS COBROS SE HAGAN CON EXACTITUD Y 

OPORTUNIDAD; m 

. . . 
ART~CULO 142.- PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY, LOS INGRESOS 

SERÁN ORDINARIOS Y EXTRAORDINARIOS, LOS PRIMEROS SERÁN 

TRIBUTARIOS Y NO TRIBUTARIOS; Y LOS SEGUNDOS, LOS NO 

PREVISTOS. / 
l.- SERÁN ORDINARIOS: / 
A) LOS IMPUESTOS; 

B) LOS DERECHOS; 

C) LAS CONTRIBUCIONES DE MEJORAS; 

D) LOS PRODUCTOS; 

E) LOS APROVECHAMIENTOS; 

F) LAS PARTICIPACIONES, Y 

G) LAS APORTACIONES. 
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ART~CULO 147.- EL AYUNTAMIENTO LLEVARA SU CONTABILIDAD 

MENSUALMENTE, QUE COMPRENDERÁ EL REGISTRO DE ACTIVOS, 

PASIVOS, CAPITAL, INGRESOS, EGRESOS, ESTADOS FINANCIEROS Y 

DEMAS INFORMACION PRESUPUESTAL. EL SISTEMA CONTABLE 

DEBERÁ OPERAR EN FORMA TAL, QUE FACILITE EL CONTROL CLARO Y 

ÁGIL DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS, COSTOS, GASTOS, 

AVANCES EN LA EJECUCION DE PROGRAMAS Y EN GENERAL, QUE 

PERMITA MEDIR LA EFICACIA Y EFICIENCIA DEL GASTO PUBLICO. 

s.. 

ART~CULO 149.- LA CUENTA PÚBLICA CONSISTE EN LA INTEGRACION 

DE TODOS AQUELLOS DOCUMENTOS REFERIDOS EN LA LEGISLACION 

APLICABLE PARA LA RENDICION, REVISION O FISCALIZACIÓN DEL 

GASTO MUNICIPAL. DEBERA FORMULARSE MENSUALMENTE A MAS 

TARDAR EL DIA 10 DEL MES SIGUIENTE AL DE SU EJERCICIO Y 

PRESENTACIÓN AL CABILDO, PARA SU REVISIÓN Y APROBACIÓN, EN 

SU CASO; Y DEBERÁ PUBLICARSE EN LA GACETA MUNICIPAL O EN 

CUALQUIER OTRO MEDIO IDÓNEO, EL BALANCE MENSUAL DE LA 

TESORERIA DETALLANDO LOS INGRESOS Y EGRESOS, PARA 

CONOCIMIENTO DE LOS HABITANTES DEL MUNICIPIO. 

De igual forma, la Ley General de Hacienda para los Municipios del Estado de 

Yucatán, en sus artículos 54, 55, 57 fracciones III y IV y 58, prevé: 

ARTICULO 54. DERECHOS SON LAS CONTRIBUCIONES ESTABLECIDAS 

EN LEY COMO CONTRAPRESTACION POR LOS SERVICIOS QUE PRESTA 

EL AYUNTAMIENTO EN SUS FUNCIONES DE DERECHO PUBLICO,  AS^ 
COMO POR EL USO O APROVECHAMIENTO DE LOS BIENES DE DOMINIO 

PUBLICO DEL PATRIMONIO MUNICIPAL. 

LOS MUNICIPIOS PERCIBIRAN RECURSOS DE LA PRESTACIÓN 

SERVICIOS PÚBLICOS A SU CARGO, ASI COMO DE LA REGULACION DE 

LAS ACTIVIDADES DE LOS PARTICULARES CONFORME LO DETERMINEN \\ 
LOS ELEMENTOS CONSTITUTIVOS DE CADA GRAVAMEN EN LOS 

CAPITULOS SUBSECUENTES DE ESTA LEY. 

ARTICULO 55. POR LO QUE RESPECTA AL APARTADO DE LICENCIAS, 

PERMISOS Y AUTORIZACIONES, LOS INGRESOS DEBERAN PERCIBIRSE 
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CON ANTICIPACIÓN A LA REALIZACIÓN DE LOS ACTOS DERIVADOS DE 

LA AUTORIZACIÓN CORRESPONDIENTE. 

e . .  

ARTICULO 57. SON OBJETOS DE ESTOS DERECHOS: 

... 
111.- LOS PERMISOS DE CONSTRUCCI~N, RECONSTRUCCI~N, 

AMPLIACIÓN, DEMOLICIÓN DE INMUEBLES; DE FRACCIONAMIENTOS; 

CONSTRUCCI~N DE POZOS Y ALBERCAS; RUPTURA DE BANQUETAS, 

EMPEDRADOS O PAVIMENTO, Y 

1V.- OTRO TIPO DE PERMISOS Y AUTORIZACIONES DE TIPO EVENTUAL 

QUE SE SEÑALEN EN LAS LEYES DE INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS. 

.m. 

ART~CULO 58. SON SUJETOS DE ESTOS DERECHOS LAS PERSONAS 

F~SICAS O MORALES QUE SOLICITEN Y OBTENGAN LAS LICENCIAS, 

PERMISOS O AUTORIZACIONES A QUE SE REFIERE EL ART~CULO 

ANTERIOR, O QUE REALICEN POR CUENTA PROPIA O AJENA LAS 

MISMAS ACTIVIDADES REFERIDAS Y QUE DAN MOTIVO AL PAGO DE 

DERECHOS. 

Así también, la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de 

Yucatán, preceptúa: 

<L . . . 
ARTICULO 2.- EL SISTEMA DE FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN DE LA 

CUENTA PÚBLICA PERMITIRÁ CONOCER EL RESULTADO DE LA 

GESTIÓN FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FISCALIZADAS, 

COMPROBAR QUE SE HAYA REALIZADO CONFORME AL PRESUPUESTO 

DE EGRESOS Y LEY DE INGRESOS DEL EJERCICIO CORRESPONDIENT , 
Y LAS DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES. 

. m .  7% 
ARTICULO 9.- EL INFORME DE AVANCE DE LA GESTIÓN FINANCIERA 

CONSOLIDADO SERÁ RENDIDO POR LOS PODERES EJECUTIVO, 

LEGISLATIVO Y JUDICIAL, ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y LOS 

AYUNTAMIENTOS, PARA DAR A CONOCER EL CUMPLIMIENTO DE LOS 

OBJETIVOS, METAS Y ACCIONES DE LOS PROGRAMAS A SU CARGO 

(SIC) 
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EL INFORME DE AVANCE DE LA GESTION FINANCIERA CONTENDRA: 

l.- EL FLUJO CONTABLE DE INGRESOS Y EGRESOS DE LOS PODERES Y 

DE LOS AYLINTAMIENTOS, RELATIVO AL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO 

DE EGRESOS DEL AÑO CORRESPONDIENTE, Y 

11.- EL GRADO DE CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS, CON BASE EN 

LOS INDICADORES DE AVANCE F~SICO Y FINANCIERO, LOS PODERES 

EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL, ASI COMO LOS ORGANISMOS 

AUTÓNOMOS, RENDIRAN SU INFORME DE AVANCE DE LA GESTION 

FINANCIERA DE LOS MESES DE ENERO A JUNIO, A MAS TARDAR EL 31 

DE JULIO DEL AÑO FISCAL EN ~ U E  EJERZAN SU PRESUPUESTO DE 

EGRESOS Y LOS AYUNTAMIENTO (SIC) EN FORMA TRIMESTRAL, 

DENTRO DE LOS 20 D~AS HABILES SIGUIENTES A LA TERMINACIÓN DE 

DICHO PER~ODO. 

LAS DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y ÓRGANOS QUE INTEGRAN LA 

ADMINISTRACI~N P~IBLICA ESTATAL; DEL PODER LEGISLATIVO Y DEL 

PODER JUDICIAL, ASI COMO LOS INTEGRANTES DE LA 

ADMINISTRACION CENTRALIZADA Y PARAMUNICIPAL, DEBERAN 

REMITIR INFORMACIÓN PARA INTEGRAR EL INFORME DE AVANCE DE 

LA GESTIÓN FINANCIERA EN LOS TÉRMINOS QUE SEÑALA EL 

REGLAMENTO DE ESTA LEY. 

LOS PARTICULARES QUE EJERZAN O ADMINISTREN RECURSOS 

PÚBLICOS ESTATALES DEBERAN INFORMAR A LA AUDITORIA 

SUPERIOR DEL ESTADO, EN LA FORMA Y TÉRMINOS QUE ESTABLEZCA 

EL REGLAMENTO DE ESTA LEY. 1 

. . . 
ARTICULO 10.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTARÁN OBLIGADAS A 

CONSERVAR LOS DOCLIMENTOS COMPROBATORIOS Y JUSTIFICATIVOS, 

ASI COMO LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD CONFORME A 

LO ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO DE ESTA LEY. LA BAJA DE LOS 

DOCUMENTOS JUSTlFlCATORlOS O COMPROBATORIOS QUE DEBA 

CONSERVARSE, MICROFILMARSE O PROCESA dí'% E 

ELECTR~NICAMENTE SE AJUSTARÁN A LO QUE ESTABLEZCA EL \ 
REGLAMENTO. 

Por su parte, el Reglamento de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del ' J  

Estado de Yucatán, prevé: 
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ARTICL~LO 25.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTÁN OBLIGADAS A 

CONSERVAR DURANTE 5 AÑOS, LOS LIBROS Y REGISTROS DE 

CONTABILIDAD,  AS^ COMO LA INFORMACIÓN FINANCIERA 

CORRESPONDIENTE Y LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS Y 

COMPROBATORIOS DE SUS OPERACIONES RELACIONADOS CON LA 

RENDICIÓN DE CUENTA PÚBLICA,  AS^ COMO TENERLA A DISPOSICIÓN 

DE LA ASEY CUANDO ÉSTA LA REQUIERA, POR LO CUAL DEBERÁN 

CONSERVARLA EN CONDICIONES QUE PERMITAN EL CUMPLIMIENTO DE 

LOS 0B.IETIVOS DE LA FISCALIZACI~N DE LA CUENTA PÚBLICA, 

RESGUARDÁNDOLA EN LA NllSMA ENTIDAD FISCALIZADA O EN OTRO 

LUGAR SEGURO Y ADECUADO. 

A su vez, la Ley Reglamentaria para la Contabilidad de las Tesorerías 

Municipales del Estado y para la Formación, Comprobación y Presentación de sus 

cuentas a la Contaduría Mayor de Hacienda, dispone lo siguiente: 

ARTICULO 20.- DE TODO INGRESO SIN EXCEPCIÓN, SEA ORDINARIO O 

EXTRAORDINARIO, LIBRARÁN LOS TESOREROS RECIBO EN FORMA DEL 

QUE DEJARÁN COPIA EXACTA Y PERFECTAMENTE CLARA, EN EL LIBRO 

RESPECTIVO. ESTE LIBRO DEBERÁ ESTAR AUTORIZADO POR LA 

CORPORACIÓN MUNICIPAL Y FOLIADO PREVIAMENTE CON 

NUMERACIÓN CORRELATIVA. LAS COPIAS DE ESTOS 1-IBROS SE 

ACOMPAÑARÁN SIEMPRE COMO COMPROBANTE DE LOS INGRESOS 

RESPECTIVOS. 

POR NINGÚN MOTIVO DEJARÁN DE ACOMPAÑARSE CON SU FOLIACIÓN 

CORRELATIVA LAS COPIAS DE LOS RECIBOS OTORGADOS; CUAND 

ALGUNO DE ÉSTOS SE INUTILICE POR ERROR O POR OTRA CA A 1 
CUALQUIERA SE ACOMPAÑARÁ DICHO RECIBO ANOTADO DE "ERROSE" 

CON SU COPIA CORRESPONDIENTE PARA JUSTIFICAR SU NULIDAD. 

. . m  

ART~CULO 35.- SI OCURRIERE QUE ALGÚN INGRESO O ALGÚN EGRESO 

NO TUVIESE SEÑALADA EXPRESAMENTE LA DOCUMENTACIÓN Y LA 

COMPROBACI~N QUE LE CORRESPONDA, SE COMPROBARÁ POR 

ANALOG~A CON LOS DOCUMENTOS QUE JUSTIFIQUEN LA OPERACIÓN. 
7 9  . . . 
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Así también, de la consulta efectuada a diversas Leyes de Ingresos del 

Municipio de Hunucmá, verbigracia las correspondientes a los ejercicios fiscales 2009, 

2010, 2011, 2012 y 2013, se observó que todas y cada una de ellas establecen los 

conceptos por los que la Hacienda piiblica del Ayuntamiento en cuestión percibirá 

ingresos, como por ejernplo, por concepto de derechos por permisos entre los que se 

encuentran los de uso de suelo, construcción y funcionamiento, advirtiéndose de las 

propias normas, las tarifas para su otorgamiento según sea el caso. 

Por su parte, la Ley de Asentamientos Humanos del Estado de Yucatán, señala: 

ARTICULO 4.- SON AUTORIDADES ENCARGADAS DE LA APLICACIÓN DE 

LA PRESENTE LEY, EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS 

COMPETENCIAS: 

l. EL GOBERNADOR DEL ESTADO. 

II. LOS AYUNTAMIENTOS. 

III. LA SECRETAR~A DE DESARROLLO URBANO, OBRAS PÚBLICAS Y 

VIVIENDA. 

. *. 
ARTICULO 6.- SON ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES DE LOS 

AYLINTAMIENTOS EN SU JURISDICCIÓN TERRITORIAL: 

. . . 
11. REGULAR, CONTROLAR Y VIGILAR LAS RESERVAS, USOS Y DESTINOS 

DE ÁREAS Y PREDIOS EN LOS CENTROS DE POBLACIÓN. 

. . . 
IX. OTORGAR O NEGAR LAS AUTORIZACIONES, LICENCIAS, 

CONSTANCIAS O PERMISOS DE USO DEL SUELO, DE ACUERDO CON LA 

PRESENTE LEY, LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO Y DEMÁS 

DISPOSICIONES APLICABLES. 

... 
ARTICULO 67.- TODA. PERSONA QUE PRETENDA DAR A UN ÁREA O 

PREDIO, UN USO ESPEC~FICO O LLEVAR A CABO EN ELLOS OBRAS 

COMO EXCAVACIONES, REPARACIONES, CONSTRUCCIONES O 

DEMOLICIONES DEBERÁ SOLICITAR PREVIAMENTE Y POR ESCRITO, DE 

LA AUTORIDAD MUNICIPAL, LA LICENCIA DE USO DEL SUELO. 

... 
ARTlCllLO 69.- LA AUTORIDAD MUNICIPAL ESTARÁ OBLIGADA A 
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EXPEDIR LAS LICENCIAS DE USO DEL SUELO, SIEMPRE Y CUANDO EL 

SOLICITANTE CUMPLA CON LOS REQUISITOS SENALADOS EN ESTE 

CAP~TULO Y NO SE CONTRAVENGAN LAS DISPOSICIONES 

ESTABLECIDAS EN ESTA LEY, EN LOS PROGRAMAS MllNlClPALES DE 

DESARROLLO URBANO Y EN LOS REGLAMENTOS MUNICIPALES. 
7 9  . . . 

De igual forma, la Ley de Protección al Medio Ambiente del Estado de Yucatán, 

establece: 

LL . . . 
l 

ARTICULO 6.- SON FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL PODER 

EJECUTIVO, A TRAVÉS DE LA SECRETARIA: 

s.. 

X.- RECIBIR, Y EN SU CASO ADMITIR O DESECHAR EL INFORME 

PREVENTIVO O LA MANIFESTACI~N DE IMPACTO AMBIENTAL DE LAS 

OBRAS O ACTIVIDADES QUE PUEDAN DAÑAR O CONTAMINAR EL 

AMBIENTE QUE SEAN DE COMPETENCIA ESTATAL, PARA INICIAR EL 

PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN EN MATERIA DE IMPACTO 

AMBIENTAL Y POSTERIORMENTE AUTORIZAR O NEGAR CONFORME A 

LOS RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN QUE SE HAGA A LOS ESTUDIOS; 

XI.- RECIBIR, EVALUAR Y RESOLVER ACERCA DE LOS ESTUDIOS DE 

RIESGO; 

m..  

ARTICLILO 31.- EL IMPACTO AMBIENTAL QUE PUDIESEN OCASIONAR LAS 

OBRAS O ACTIVIDADES QUE NO SEAN DE COMPETENCIA FEDERAL, 

SERÁ EVALUADO POR LA SECRETARIA Y SUJETO A LA AUTORIZACI~N 

DE ÉSTA, CON LA PARTICIPACIÓN DE LOS MUNICIPIOS RESPECTIVOS, EN 

LOS TERMINOS DE ESTA LEY Y SU REGLAMENTO CUANDO POR SU 

UBICACIÓN, DIMENSIONES O CARACTERISTICAS PRODUZCAN 

AMBIENTALES SIGNIFICATIVOS. 

LAS PERSONAS F~SICAS O MORALES, QUE PRETENDAN REALIZAR 

OBRAS O ACTIVIDADES PÚBLICAS O PRIVADAS QUE PUEDAN CAUSAR 

DESEQLllLlBRlO ECOLÓGICO O REBASAR LOS LIMITES Y CONDICIONES 

ESTABLECIDOS EN LAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA MATERIA, 

PREVIO A SU INICIO, DEBERÁN OBTENER LA AUTORIZACIÓN DEL PODER 

EJECUTIVO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA, EN LOS TÉRMINOS DE 
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ESTA LEY Y SU REGLAMENTO, ASI COMO CUMPLIR CON LOS 

REQUISITOS QUE SE LES IMPONG,AN. 

EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN DEL IMPACTO AMBIENTAL SE 

INICIA CON LA PRESENTACIÓN DEL INFORME PREVENTIVO Y10 

MANIFESTACI~N DE IMPACTO AMBIENTAL Y10 ESTUDIO DE RIESGO, ASI 

COMO LOS DOCUMENTOS QUE SE SOLICITEN, DEPENDIENDO DE LA 

OBRA O ACTIVIDAD QLlE SE PRETENDE REALIZAR, Y CONCLUYE CON LA 

RESOLUCIÓN QUE LA SECRETAR~A EMITA. 

ESTA INFORMACIÓN PERMITIRÁ VERIFICAR MEDIANTE SU ANÁLISIS SI 

PROCEDE O NO LA PRESENTACIÓN DE UNA MANIFESTACI~N DE 

IMPACTO AMBIENTAL EN CUALESQUIERA DE SUS MODALIDADES; 

. . . 
ART~CULO 32.- REQUIEREN DE LA AUTORIZACIÓN ESTABLECIDA EN EL 

AR'I- CULO ANTERIOR, LAS PERSONAS F~SICAS O MORALES QUE 

. *. 

XVI.- LAS DEMÁS OBRAS O ACTIVIDADES QUE NO SE ENCUENTREN EN 

LOS SUPUESTOS ANTERIORES, QUE PUEDAN CAUSAR IMPACTOS O 

DESEQUILIBRIOS ECOLÓGICOS Y QUE NO SEAN COMPETENCIA DE LA 

FEDERACI~N. 

m . .  

ARTICULO 33.- PARA OBTENER LA AUTORIZACIÓN A QUE SE REFIERE LA 

PRESENTE LEY, LOS INTERESADOS DEBERÁN PRESENTAR A LA 

SECRETARIA UN INFORME PREVENTIVO, EXCEPTUANDO LOS CASOS 

ESTABLECIDOS EN EL REGLAMENTO DE ESTA LEY, QUE POR LA 

MAGNITUD O NATURALEZA DE LA OBRA O ACTIVIDAD SE REQUIERA DE 

LA MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL, EN LA MODALIDAD QUE 

DETERMINE LA SECRETARIA O DE LIN ESTUDIO DE RIESGO. EN TOD 

LOS CASOS SE DEBERÁ INCLUIR LA DESCRIPCI~N DE LOS POSI /(Y ES 

EFECTOS DE DICHAS OBRAS O ACTIVIDADES EN EL ECOSISTEMA DE 

QUE SE TRATE, LOS RECURSOS QLlE SERIAN SUJETOS DE \ 
APROVECHAMIENTO. 

Y? f . . . 
ARTICULO 39.- EVALUADO EL ESTUDIO Y DOCUMENTOS EXHIBIDOS, 

SATISFECHOS LOS REQUERIMIENTOS Y POR ENDE INTEGRADO EL u 
EXPEDIENTE, LA SECRETARIA EMITIRÁ EL ACUERDO 



RECURSO DE INCONFORMIDAD 
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EXPEDIENTE: 71512013. 

CORRESPONDIENTE QLlE DEBERÁ SER NOTIFICADO A LAS PARTES 

INTERESADAS Y A PARTIR DE ÉSTA, SE TENDRÁ UN PLAZO NO MAYOR 

DE 20 D ~ A S  HÁBILES PARA DICTAR LA RESOLUCION EN EL CASO DEL 

INFORME PREVENTIVO, DE 40 D~AS HÁBILES PARA LA MANIFESTACI~N 

DE IMPACTO AMBIENTAL Y DE 20 D~AS HÁBILES PARA EL ESTUDIO DE 

RIESGO. CUANDO POR LA COMPLEJIDAD Y LAS DIMENSIONES DE UNA 

OBRA O ACTIVIDAD, LA SECRETARIA REQUIERA DE UN TIEMPO MAYOR 

PARA LA EVALUACIÓN, EXCEPCIONALMENTE PODRÁN AMPLIAR LOS 

PLAZOS SEÑALADOS EN EL PÁRRAFO ANTERIOR HASTA EN 30 D ~ A S  

HÁBILES ADICIONALES, SIEMPRE QUE SE JUSTIFIQUE LA NECESIDAD DE 

LA MEDIDA CONFORME AL REGLAMENTO. 

SI DURANTE EL PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN DE UNA OBRA O 

ACTIVIDAD, SURGIERA UNA DENUNCIA CIUDADANA EN CONTRA DEL 

PROYECTO DEL CUAL YA SE SOLICITO LA APROBACIÓN, LA 

SECRETARIA SUSPENDERÁ EL PLAZO DEL PROCEDIMIENTO DE 

AUTORIZACI~N EN TANTO SE RESUELVE LA DENUNCIA, HACIENDO DEL 

CONOCIMIENTO A LAS PARTES INVOLUCRADAS DE TAL 

CIRCUNSTANCIA. LA DENUNCIA SE SUBSTANCIARA DE CONFORMIDAD 

CON LO QUE AL RESPECTO DISPONE LA LEY DE ACTOS Y 

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE YUCATÁN. 

LA SECRETARIA EMITIRÁ, DEBIDAMENTE FUNDADA Y MOTIVADA, LA 

RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE EN LA QUE PODRÁ: 

l.- AUTORIZAR LA REALIZACIÓN DE LA OBRA O ACTIVIDAD DE QUE SE 

TRATE, EN LOS TÉRMINOS SOLICITADOS; 

11.- ALlTORlZAR DE MANERA CONDICIONADA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA 

O ACTIVIDAD DE QUE SE TRATE, CON BASE EN LA MODIFICACI~N DEL 

PROYECTO O AL ESTABLECIMIENTO DE MEDIDAS ADICIONALES DE 

PREvENCIÓN, MITIGACIÓN O COMPENSACIÓN, A FIN DE QLlE SE EVITE 

ATEN~EN o COMPENSEN L o s  IMPACTOS AMBIENTALES ADVERSOS / uE 

PUEDAN PRODUCIRSE EN LA CONSTRUCCION U OPERACIÓN NORMAL 

DE LA OBRA O ACTIVIDAD, O EN CASO DE ACCIDENTE. CUANDO SE 

TRATE DE AUTORIZACIONES CONDICIONADAS LA SECRETAR~A tl 

SEÑALARÁ LOS REQUERIMIENTOS QUE DEBAN OBSERVARSE EN LA 

REALIZACIÓN DE LA OBRA O ACTIVIDAD PREVISTA; 

. . . 
LAS AUTORIZACIONES OTORGADAS TENDRÁN UNA VIGENCIA DE LIN 

ANO CONTÁNDOSE A PARTIR DEL D ~ A  SIGUIENTE DE SU NOTIFICACI~N, 
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PARA EL INICIO Y CONCLUSIÓN DE LA OBRA, Y DEL MISMO PLAZO PARA 

COMENZAR LA ACTIVIDAD. SI EL INTERESADO NO INICIARE LA OBRA O 

ACTIVIDAD DURANTE LA VIGENCIA DE LA AUTORIZACI~N, SE MANDARÁ 

ARCHIVAR EL EXPEDIENTE INICIADO Y POR TANTO, PARA PODER 

EJECUTAR EL PROYECTO DE QUE SE TRATE, DEBE SO1,ICITAR 

NUEVAMENTE LA AUTORIZACIÓN, PUDIENDO LA SECRETARIA 

REQUERIRLE LA INFORMACIÓN QUE FUERE NECESARIA PARA ACORDAR 

LO PROCEDENTE. 
7 9  . . . 

Finalmente, el Reglamento de la Ley de Protección al Medio Ambiente del 

Estado de Yucatán, establece: ! 

ARTICULO 2. LA APLICACIÓN DE ESTE REGLAMENTO COMPETE AL 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, A TRAVÉS DE LA SECRETARIA DE 

DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE; Y A LOS AYUNTAMIENTOS, 

EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS. 

ART~CULO 3. PARA EFECTOS DE ESTE REGLAMENTO, SE 

CONSIDERARÁN LAS DEFINICIONES CONTENIDAS EN LA LEY DE 

PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL ESTADO DE YUCATÁN Y LAS 

SIGUIENTES: 

m . .  

Xt. CONSTANCIA AMBIENTAL: DOCUMENTO EMITIDO POR LA 

SECRETARIA QUE RESUELVE UN PROYECTO DE FACTIBILIDAD O 

REQUIERE AL INTERESADO LIN ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL PARA 

EVALUARLO; 

XII. DICTAMEN DE IMPACTO AMBIENTAL: OPINIÓN TÉCNICA QU 

ANTECEDE A LA RESOLUCIÓN Y FORMA PARTE DE LA AUTORIZA 

DE IMPACTO AMBIENTAL; 

... 
XV. ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL: DOCLIMENTO TÉCNICO QUE 

DEBE PRESENTAR EL TITULAR DEL PROYECTO, Y SOBRE EL CUAL SE 

PRODUCE LA RESOLUCIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL; 

. . . 
XXXIV. RESOLUCION EN MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL: 

DETERMINACIÓN QUE EMITE LA SECRETAR~A, MEDIANTE LA CUAL 
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DESPUÉS DE EVALUAR CUALQUIER PROCEDIMIENTO DE IMPACTO 

AMBIENTAL, OTORGA, NIEGA O CONDICIONA LA EJECUCIÓN DE UNA 

OBRA O LA REALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD DE QUE SE TRATE EN LOS 

TÉRMINOS SOLICITADOS; 

. m .  

ART~CULO 9. LAS AUTORIDADES O LOS PARTICULARES QLlE REALICEN 

OBRAS O ACTIVIDADES QUE PLlEDAN CAUSAR DESEQUII-IBRIO 

ECOLÓGICO, DEBERÁN CONSULTAR Y VINCULARSE CON LOS 

PROGRAMAS DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO VIGENTES EN EL 

TERRITORIO DEL ESTADO ANTES DE REALIZAR CUALQUIER ACCIÓN, 

PARA DETERMINAR SI LA VOCACIÓN DEL SUELO ES COMPATIBLE CON 

LA OBRA O ACTIVIDAD PROPUESTA; PARA ELLO DEBERÁN SOLICITAR 

A LA SECRETARIA QUE EMITA SU OPINIÓN SOBRE LA COMPATIBILIDAD 

DEL PROYECTO, MEDIANTE UN DICTAMEN DE FACTlBlLlDAD URBANA 

AMBIENTAL, PREVIA PRESENTACIÓN DE LA INFORMACIÓN QUE SE 

INDICA EN EL ARTICULO 28 DE ESTE REGLAMENTO. 

*! 

UNA VEZ QLlE SE OBTENGA EL DICTAMEN DE FACTlBlLlDAD URBANA 

AMBIENTAL, SE PODRÁ INICIAR EL PROCEDIMIENTO PARA SOLICITAR 

LAS AUTORIZACIONES, LICENCIAS O PERMISOS DE USO DE SUELO 

MUNICIPALES CORRESPONDIENTES. LA SECRETARIA, DARÁ A 

CONOCER A LOS AYUNTAMIENTOS RESPECTIVOS LA RESPUESTA 

ENTREGADA AL SOLICITANTE DE LA FACTIBILIDAD. 

EN EL ARTICULO 32 DE LA LEY, SE PRESENTARÁ UNA SOLICITUD A LA 

SECRETARIA PARA OBTENER LA FACTlBlLlDAD URBANA AMBIENTAL. 

ESTA FACTlBlLlDAD SE DEBERÁ OBTENER DE MANERA PREVIA A 

CUALQUIER PERMISO O LICENCIA DE USO DE SUELO EMITIDA POR LA 

AUTORIDAD MUNICIPAL. 

. . . 
ARTICULO 35. PARA LOS EFECTOS DE LA AUTORIZACIÓN A QU 

REFIERE EL ARTICULO 31 DE LA LEY, SON OBRAS O ACTIVIDADES QUE 

DEBEN SUJETARSE NECESARIAMENTE AL PROCEDIMIENTO DE \\ 
EVALUACIÓN DE LA MANIFESTACI~N DE IMPACTO AMBIENTAL O, EN SU 

CASO, DEL ESTUDIO DE RIESGO LAS SIGUIENTES: 

. . . V 
X. LA CONSTRUCCIÓN, REMODELACIÓN O AMPLIACIÓN DE ESTACIONES 
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DE SERVICIO O GASOLINERAS; 

ARTICULO 39. PARA OBTENER LA AUTORIZACIÓN A QUE SE REFIERE EL 

ARTICL~LO 31 DE LA LEY, Y EN LOS CASOS PREVISTOS EN ESTE 

REGLAMENTO, EL INTERESADO, PREVIAMENTE A LA REALIZACIÓN DE 

LA OBRA O ACTIVIDAD, DEBERÁ PRESENTAR A LA SECRETAR~A LlNA 

MANIFESTACIÓN DEL IMPACTO AMBIENTAL ACOMPAÑADA DEL 

ESTUDIO DE RIESGO CORRESPONDIENTE SEGÚN EL CASO. 

m..  

ART~CULO 46. EL ESTLIDIO DE RIESGO SE PRESENTARÁ A 

REQUERIMIENTO DE LA SECRETARIA CUANDO SEA NECESARIO PARA 

COMPLEMENTAR LA MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL EN SUS 

DIVERSAS MODALIDADES O CUANDO LAS CARACTER~STICAS DE LA 

OBRA O ACTIVIDAD, SU MAGNITUD O CONSIDERABLE IMPACTO EN EL 

AMBIENTE O LAS CONDICIONES DEL SITIO EN QLlE SE PRETENDA 

DESARROLLAR, REPRESENTEN UN RIESGO Y SEA NECESARIA LA 

PRESENTACIÓN DE LlNA INFORMACIÓN MÁS PRECISA. 

. . . 
ART~CULO 57. LOS AYUNTAMIENTOS PARTICIPARÁN EN LA 

EVALUACIÓN DEL IMPACTO AMBIENTAL MEDIANTE LA AUTORIZACIÓN 

DE LOS USOS DEL SUELO DEL LUGAR DONDE SE REALICE UNA OBRA O 

ACTIVIDAD, MISMA QUE SERÁ POSTERIOR AL DICTAMEN DE 

FACTIBII-IDAD URBANA-AMBIENTAL Y SE OTORGARA DE ACUERDO CON 

LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 

. . . 
ARTICULO 61. EN LA RESOLUCIÓN PODRÁ AUTORIZARSE LA 

EJECUCIÓN DE LA OBRA O LA REALIZACIÓN DE LA AC'TIVIDAD, EN LOS 

TÉRMINOS SOLICITADOS; NEGARSE LA AUTORIZACIÓN U OTORGARSE 

DE MANERA CONDICIONADA A LA MODIFICACIÓN DEL PROYECTO O AL 

ESTABLECIMIENTO DE MEDIDAS ADICIONALES DE PREVENCIÓN 

MITIGACIÓN,  AS^ COMO PARA LA RESTALIRACIÓN DEL ME 10 

NORMAL Y EN CASO DE SITUACIONES DE RIESGO AMBIENTAL. 

fk  AMBIENTE, A FIN DE QUE ATENÚEN LOS IMPACTOS AMBIENTALES 

ADVERSOS SUSCEPTIBLES DE SER PRODUCIDOS EN LA OPERACIÓN 
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RECURRENTE: 
UNIDAD DE ACCESO: 

De las disposiciones legales previamente mencionadas, se desprende: 

Que los Ayuntamientos son entidades fiscalizadas. 

Que los Ayuntamientos tienen atribuciones de Gobierno, de Administración, de 

Hacienda y Planeación; entre las funciones de Administración se encuentra la 

de expedir permisos y licencias en el ámbito exclusivo de su competencia, 

como son las de funcionamiento para establecimientos como es el caso de las 

gasolineras; y entre las diversas de Hacienda, está la de recaudar y administrar 

los ingresos municipales por conducto de sus tesorerías, quien es la autoridad 

responsable de recaudar y manejar los ingresos, elaborar y ejercer el 

presupuesto de egresos, cuidar que los gastos se apliquen acorde a los 

programas aprobados, así como de llevar la contabilidad del Municipio de 

Hunucmá y conservar la documentación comprobatoria y justificativa 

correspondiente durante un lapso de cinco años para efectos de ser 

verificada por la Auditoría Superior del Estado de Yucatán. 

Que entre las autorizaciones que son expedidas para la realización de una obra 

de estación de servicios o gasolinera, se encuentran la licencia de uso de 

suelo, dictamen de impacto ambiental, autorización de irripacto ambiental, 

licencia de construcción y licencia de funcionamiiento. 

Que el primero, cuarto y quinto de los mecanismos de restricción, descritos en el 

punto inmediato anterior, son expedidos por los Ayuntamientos, en ejercicio de 

la función de policía y la atribución de Gobierno que ejercen, a través de su 

Cabildo. 

Que dentro de los aprovechamientos que percibe el Ayuntamiento, se ubican los 

derechos para la obtención de los permisos de usos de suelo, permisos de 

construcción y licencias de funcionamiento. 

Que los derechos son considerados ingresos, los cuales versan en 

captación de recursos económicos obtenidos por el Ayuntamiento de Hunu 

Yucatán, por concepto del cobro de impuestos, derechos, productos y 

contribuciones, entre otros, de los cuales el Tesorero librará recibo del que 

dejará copia exacta en el libro correspondiente; siendo que en caso de no 

haberse expedido el recibo correspondiente, el ingreso que se obtenga podrá 

ser comprobado análogamente con las documentales que justifiquen la 

operación. 
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Con la finalidad de medir la eficacia y eficiencia del gasto público, los 

Ayuntamientos deberán llevar su contabilidad mensualmente, la cual 

comprenderá todo registro de activos, pasivos, capital, ingresos, egresos, 

estados financieros y demás información presupuestal. 
\ 

En mérito de lo anterior, se desprende por una parte, que al haber precisado el 

recurrente en su solicitud de acceso que la información que desea obtener es el recibo 

de pago por la apertura de la gasolinera en cuestión, entendiéndose con base en la 

normatividad antes relacionada que para la apertura de una gasolinera, previamente ya 

se debiere contar con las licencias de uso de suelo y de construcción, resulta 

incuestionable que el recibo al que hace referencia el inconforme es el inherente a la 

licencia de funcionamiento; a su vez, en razón que el citado n o  indicó 

la fecha o período del recibo en cuestión, se considera que la información que colmaría 

su pretensión versa en el último documento otorgado, tomando como referente la fecha 

de la solicitud, esto es, cuatro de noviembre de dos mil trece, y por otra, que toda vez 

pago por el otorgamiento de la licencia de funcionamiento a favor de la 

gasolinera ubicada en la acalle 33 slh por 20 de la Colonia Baltazar Ceballos del 

Municipio de Hunucmá, Yucatán, que al tratarse de ingresos debe de constar 

indubitablemente en Lin recibo o cualquier constancia de esa naturaleza, que de 

conformidad con la normatividad previamente expuesta constituye documentación 

comprobatoria y justificativa, que debe obrar en los archivos del Sujeto Obligado, 

pues forma parte de la contabilidad que los Ayuntamientos llevan a cabo de manera 

mensual, es inconcuso que la Unidad Administrativa competente para detentarla en sus 

archivos es el Tesorero Municipal, ya que no sólo es el encargado de elaborar la 

cuenta pública, sino también de conservar los documentos que integran dicha 

cuenta por un lapso de cinco años para efectos que sea verificada por la 

Superior del Estado de Yucatán; en conclusión, la Tesorería Municipal de 

Yucatán, es la Unidad Administrativa que por sus atribuciones y 

poseer lo peticionado. 

Establecido lo anterior, conviene precisar que la autoridad no emitió respuesta \ , 

alguna a la petición del hoy recurrente dentro del plazo de diez días hábiles que marca 

el artículo 42 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los 

Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de 



RECURSO DE INCONFORMIDAD. 
RECURRENTE: 

Yucatán el veinticinco de julio del año próximo pasado; en tal virtud, el solicitante el día 

veintiuno de novierribre del año inmediato anterior interpuso recurso de inconformidad, 

mismo que se tuvo por presentado el día veintiséis del mes y año en cuestión, contra la 

negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del 

Ayuntamiento de Hunucmá, Yucatán, resultando procedente en términos de la fracción 

IV del numeral 45 de la Ley en cita, que en su parte conducente establece lo siguiente: 

"ART~CULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, EL SOLICITANTE DE LA 

INFORMACIÓN PODRÁ INTERPONER, POR SI MISMO O A 'TRAVÉS DE SU 

LEGITIMO REPRESENTANTE, EL RECLlRSO DE INCONFORIVIIDAD; ÉSTE 

DEBERÁ INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE EL CONSEJO GENERAL 

DEL INSTITUTO, O POR V ~ A  ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE 

PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA 

UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL SUJETO 

OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ART~CULO 32 DE 

ESTA LEY. PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS 

SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA: 

m..  

IV.- LA NEGATIVA FICTA; 

s.. 

EL RECLlRSO DE INCONFORMIDAD DEBERÁ INTERPONERSE DENTRO DE 

LOS QUINCE DIAS HÁBILES SIGUIENTES AL EN QLlE SURTA EFECTOS LA 

NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL ACONTECIMIENTO DEL ACTO 

RECLAMADO. 

EN EL CASO DE LA FRACCIÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTICULO, 

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD PODRÁ PRESENTARSE EN 

CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE Y CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCIÓN 

CORRESPONDIENTE. 

EN LA SUSTANCIACIÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD 

DEBER* APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA QUEJA A FAVOR DEL \ 
SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO." Vi 
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Admitido el presente medio de impugnación, en fecha diecisiete de diciembre de 
\ 

dos mil trece, se corrió traslado a la Unidad de Acceso a la Información Pública del 

Ayuntamiento de Hunucmá, Yucatán, para que dentro del término de siete días hábiles 

rindiera el Informe Justificado correspondiente, según dispone el artíci-ilo 48 de la Ley 

de la Materia, siendo el caso que habiendo fenecido dicho término sin que la Unidad en 

cuestión rindiera el respectivo informe, se declaró precluido su derecho, y se determinó 

resolver de conformidad a los autos que constituyen este expediente. 

Una vez establecida la existencia del acto reclamado, y la competencia de la 

Unidad Administrativa para poseer la información peticionada por el recurrente, en el 

siguiente Considerando se analizará su publicidad. 

QUINTO.- Del análisis efectuado a la información peticionada; es decir: el recibo que 

acredite el pago de la licencia de funcionamiento expedida a favor de la gasolinera 

ubicada en la calle 33 s/n por 20 de 'la Colonia Baltazar Ceballos del Municipio de 

Hunucmá, Yucatán, puede advertirse que es pública, ya que aun cuando no se 

encuentra contemplada de forma expresa en ninguna de las fracciones previstas en los 

artículos 9 y 9 A de la Ley de la Materia, se discurre que al referirse a un documento 

que respalda parte de los ingresos que el Ayuntamiento de Hunucmá, Yucatán, 

percibió por el otorgamiento de la licencia de funcionamiento a favor de la Gasolinera 

ubicada en la calle 33 s/n por 20 de la Colonia Baltazar Ceballos del Municipio de 

Hunucmá, Yucatán, es inconcuso que esa información necesariamente debe obrar en 

los registros contables de la autoridad, pues respaldan los movirriientos efectuados 

para atender el gasto público, es decir, se trata de información que forma parte de los 

estados financieros que permiten medir la eficacia y eficiencia de éste último, que a su 

vez, propician la rendición de cuentas, así como dan la posibilidad a la ciudadanía de 

conocer y evaluar la gestión realizada por los sujetos obligados, y por 

encuentra vinculada con la segunda hipótesis prevista en la fracción VIII, 

establecida en la diversa XVII, ambas del ordinal 9 de la invocada Ley, arribándo 

"definición legal". 

conclusión que la información requerida es información publica por "relación" y no por 

Por su parte, el artículo 9, en sus fracciones VIII, y XVll de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatan, establece que los 

sujetos obligados deberán poner a disposición del público la información siguiente: v 
19 
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"ARTICULO 9.- LOS SUJETOS OBLIGADOS, DE CONFORMIDAD CON LO 

PREVISTO EN ESTA LEY, DEBERAN PUBLICAR Y MANTENER 

ACTUALIZADA, SIN NECESIDAD DE QllE MEDIE SOLICITUD, Y A 

DISPOSICION DE LOS CIUDADANOS EN LAS UNIDADES DE ACCESO A 

LA INFORMACIÓN PUBLICA, LA INFORMACIÓN PUBLICA SIGUIENTE: 

. . . 
VIII.- EL MONTO DEL PRESUPUESTO ASIGNADO, AS¡ COMO LOS 

INFORMES SOBRE S l l  EJECUCIÓN. EN EL CASO DEL PODER EJECU'TIVO 

DICHA INFORMACION P~IBLICA SERÁ PROPORCIONADA RESPECTO DE 

CADA UNA DE SUS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES POR LA SECRETARIA 

DE HACIENDA DEL ESTADO, LA QllE ADEMÁS INFORMARÁ SOBRE LA 

SITUACIÓN FINANCIERA DE DICHO PODER Y LA DEllDA PUBLICA DEL 

ESTADO; 

. . . 
XVI1.- LOS DOCllMENTOS EN LOS QUE CONSTEN, EL BALANCE Y LOS 

ESTADOS FINANCIEROS RELATIVOS A LAS CUENTAS PUBLICAS, 

EMPRESTITOS Y DEUDAS CONTRAIDAS, EN LOS TÉRMINOS DE LAS 

DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES; 

... 9 ,  

Arribándose a la conclusión que la información que desea obtener el impetrante 

es información pública por "relación" y no por "definición legal", además que acorde a lo 

establecido en el ordinal 2 de la Ley en cita, son objetivos de la Ley, entre otros, 

garantizar el derecho de toda persona al acceso a la información pública que generen o 

posean los sujetos obligados, para transparentar su gestión pública mediante la 

difusión de la información que éstos generen; y favorecer la rendición de cuentas a los 

ciudadanos, de manera que puedan valorar su desempeño. . . 

De todo l o  antes expuesto, toda vez que no  sólo ha quedado demostrada 

posible existencia de la información solicitada en los archivos del 

Obligado, s i  no también que ha quedado establecida la publicidad 

información peticionada por el recurrente, se considera procedente revocar la 

negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del 

Ayuntamiento de Hunucmá, Yucatán, recaída a la solicitud recibida por di ha 
l 9 

autoridad el día cuatro de noviembre de dos mil trece. \ 



RECURSO DE INCONFORMIDAD. 

UNIDAD DE ACCESO: HUNUCMA, YUCATAN. 
EXPEDIENTE: 71 512013. 

SEXTO.- Finalmente, atento lo previsto en el segundo párrafo del numeral 43 de la 

Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de 

Yucatán, se dilucida que para que la información sea proporcionada de manera 

gratuita se deben cumplir los siguientes supuestos: a) que el acto reclamado 

recaiga en la negativa ficta por parte de la autoridad recurrida, b) que se resuelva 

a favor del impetrante al acreditarse que el sujeto obligado omitió contestarle en 

tiempo y forma acorde a la Ley, y c) que al haberse resuelto la procedencia sobre 

la entrega de la información requerida, ésta no exceda de cincuenta fojas útiles 

que marca el invocado artículo, siendo que de actualizarse esto último, las 

primeras cincuenta serán entregadas de manera gratuita y las restantes previo 

pago de los derechos respectivos por parte del particular; situación que en la 

especie sí aconteció, pues el acto reclamado versa en la negativa ficta por parte 

de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Hunucmá, 

Yucatán; se acreditó la existencia del acto impugnado, ya que la autoridad no 

remitió documental alguna que acreditare su inexistencia; y se resolvió a favor del 

inconforme, pues se determinó la publicidad de la información y su posible 

existencia en los archivos del Sujeto Obligado, en los Considerandos CUARTO y 

QUINTO de la definitiva que nos ocupa, siendo que en caso de resultar 

existente la información, la autoridad procederá a efectuar su entrega de 

manera gratuita al impetrante, hasta un máximo de cincuenta fojas útiles, 

entendiéndose que si la información excediera de dicho numeral de fojas, las 

primeras cincuenta serán entregadas de esa forma y las restantes previo 

pago de los derechos correspondientes por parte del impetrante. 

SÉPTIMO.- De los razonamientos que preceden, se revoca la negativa ficta por parte 

de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Hunucmá, 

Yucatán, y se le instruye para los siguientes efectos: 

l. Requiera al Tesorero Municipal, a fin que realice la búsqueda exhaustiva 

información relativa al recibo que acredite el pago de la licenca /" de $ 
funcionamiento expedida a favor de la gasolinera ubicada en la calle 33 s/n por 

20 de la Colonia Baltazar Ceballos del Municipio de Hunucmá, Yucatán, y la 

entregue, o en su caso, declare su inexistencia. 

2. Emita resolución en la que ordene la entrega de la información en la modalidad 

peticionada que le hubiere remitido la Unidad Administrativa referid 
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que precede, siendo que la información que en su caso se otorgase deberá ser 

suministrada acorde a lo previsto en el ordinal 43 segundo párrafo de la Ley de 

la Materia; es decir, deberá ser buesta a disposición del ciudadano de manera 

gratuita, hasta un máximo de cincuenta fojas útiles (siendo que el excedente 

únicamente será obtenido previo pago de los derechos correspondientes), o en 

su caso, a través de algún medio electrónico; o bien, informe motivadamente las 

causas de su inexistencia en los archivos de las Unidades Administrativas en 

cita, de conformidad al procedimiento que para tales efectos prevé la Ley de 

Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. 

3. Notifique al recurrente su determinación conforme a derecho. Y 

4. Envíe a este Consejo General las documentales que acrediten las gestiones 

realizadas para dar cumplimiento a la presente determinación. 

Por lo antes expuesto y fundado, se: 

PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso 

a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, se 

Revoca la negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del 

Ayuntamiento de Hunucmá, Yucatán, en términos de lo establecido en los 

Considerandos CUARTO, QUINTO, SEXTO y SÉPTIMO de la resolución que nos 

ocupa. 

SEGUNDO.- Acorde a lo establecido en el numeral 49 F de la Ley de la Materia, la 7 
Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Hunucmá, Yucatán, 

deberá dar cumplimiento al Resolutivo Primero de esta determinación en un término no 

mayor de DIEZ días hábiles, contados a partir que cause estado la misma, esto es, el 

plazo antes aludido comenzará a correr a partir del día hábil siguiente al de a 
\ 

notificación de la presente resolución, apercibiéndole que en caso de no hacer , el 

constancias correspondientes. 

/ 
suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, 

por lo que deberá informar su cumplimiento a este Consejo General anexando las 

TERCERO.- Con fundamento en el articulo 34, fracción I de la Ley de la Iblateria, este 

Órgano Colegiado ordena que la notificación de la presente determinación, se realice 
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de manera personal a las partes, de conformidad a los numerales 25 y 36 parte in fine 

del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria 

acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los 

Municipios de Yucatán, vigente. 

CUARTO.- Cúmplase. 

Así lo resolvieron por unanimidad y firman, el Contador Público Certificado, Álvaro 

Enrique Traconis Flores, el Ingeniero Civil, Víctor Manuel May Vera, y la Licenciada en 

Derecho, Susana Aguilar Covarrubias, Consejero Presidente y Consejeros, 

respectivamente, del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, con 

fundamento en los numerales 30, párrafo primero, 34 fracción 1, de la Ley de Acceso a 

la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y 8 fracción XV, del 

Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado 

de Yucatan, en sesión del treinta de abril de dos mil catorce. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

C.P.C. ÁLVARO EN 2k" UE RACONIS FLORES 

L MAY VERA LICDA. SUSANA AGUILAR COVARRUBIAS 
CONSEJERA 


